
 

 

  

¿CÓMO OPERAR EN  

BILLETERA CiDI? 



 

 

  

INGRESÁ A  

rentascordoba.gob.ar/billetera-cidi/ 



  

INICIÁ SESIÓN CON CLAVE CiDi 

O CLAVE AFIP 

 



  

HACÉ CLIC EN CREAR BILLETERA  

PARA COMENZAR  



 

  

 

ACTIVÁ LA VERIFICACIÓN DE DOS PASOS 

PARA COMENZAR A UTILIZAR TUS 

CRÉDITOS 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPLETÁ LOS INGRESOS DEL AÑO 

ANTERIOR Y HACÉ  

SELECCIONÁ AGREGAR E-MAIL O  

AGREGAR TELÉFONO Y HACÉ CLIC EN 

“SIGUIENTE” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LO SELECCIONADO, INGRESÁ 

EL DATO SOLICITADO Y HACÉ CLIC EN 

“SIGUIENTE” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIGNÁ EL CÓDIGO ENVIADO POR EL 

MEDIO SELECCIONADO Y HACÉ CLIC EN 

“CONFIRMAR”  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HACÉ CLIC EN “PAGAR” PARA CANCELAR 

DEUDA A TU NOMBRE 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELECCIONÁ EL OBJETO Y LA DEUDA A 

PAGAR Y HACÉ CLIC EN “APLICAR” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPASÁ LOS DATOS SELECCIONADOS Y 

HACÉ CLIC EN “APLICAR” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

¡LISTO! 

TU CRÉDITO CANCELÓ TU DEUDA  



 

 

  

HACÉ CLIC EN “TRANSFERIR” PARA CEDER 

TU CRÉDITO A OTRO CIUDADANO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELECCIONÁ LA CANT. A TRANSFERIR Y 

EDITÁ EL VALOR SI QUERÉS TRANSFERIR 

SÓLO UNA PARTE. HACÉ CLIC EN “APLICAR” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESÁ LA CUIT DEL CIUDADANO DESTINO 

DE TU CRÉDITO Y HACÉ CLIC EN “VERIFICAR”. 

LUEGO CLIC EN “CONTINUAR” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE ENVIARÁ AL MEDIO DE AUTENTICACIÓN 

SELECCIONADO UN CÓDIGO PARA VERIFICAR 

LA OPERACIÓN. CLIC EN “CONTINUAR” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESÁ EL CÓDIGO ENVIADO Y HACÉ 

CLIC EN “CONFIRMAR” 

 



 

 

 

¡LISTO! 

TU CRÉDITO FUE TRANSFERIDO  

 
 


